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El anatocismo en la reforma del Derecho de

obligaciones 1

Andrés Marín Salmerón 
Contratado predoctoral (FPU-MECD). Departamento de Derecho civil

Universidad de Murcia.

SUMARIO: I. PRELIMINAR. II. HISTORIA, ni. REGULACIÓN ACTUAL, TI
POLOGÍA Y DERECHO COMPARADO. 1. Anatocismo civil legal 
(judicial). 2. Anatocismo civil convencional. 3. Anatocismo mercantil. 4. 
Las formas doctrinales. IV. PROPUESTAS DE REFORMA DEL ANA- 
TOCISMO. 1. Textos europeos. 2. Textos nacionales. V. BIBLIOGRA
FIA.

I. PRELIMINAR
Tanto en el prisma jurídico, como en el económico, es conocido que el 

dinero es un bien productivo en cuanto genera o puede generar intereses 
que son reputados frutos civiles por el artículo 355.3 del Código Civil. 
Pero, en términos jurídicos, la obligación de pagar intereses no es una de
rivación necesaria y automática de la obligación pecuniaria. Muy al con
trario, la obligación de pagar intereses se configura técnicamente como 
una obligación accesoria que, con carácter general, requiere o bien que 
el pago de los intereses se haya pactado convencionalmente, o bien que 
el deudor de la obligación pecuniaria se halle constituido en mora, pues, 
para este caso, el artículo 1108 establece que «la indemnización de daños y 
perjuicios, no habiendo pacto en contrario, consistirá en el pago de los intereses

1. Financiado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de acuerdo con la Re
solución de 5 de diciembre de 2017, por la que se convocan ayudas para la formación 
de profesorado universitario.
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convenidos, y falta de convenio, en el intereses legal»2. Junto a esto, el artículo 
1109 prevé la posibilidad de que los intereses vencidos y no satisfechos, 
a su vez, generen intereses, fenómeno conocido por el nombre de anato- 
cismo. Es decir, si la obligación pecuniaria que se ha incumplido es la de 
pago de intereses, no se aplica el articulo 1108 sino el artículo 11093.

La palabra anatocismo es un cultismo que ha llegado a nuestros días, 
pero que curiosamente está ausente de todas nuestras fuentes jurídicas y, 
lo más sorprendente aún, también de nuestros antecedentes jurídicos. En 
concreto, anatocismo es un término de origen latino (anatocismús) proce
dente del vocablo griego anatokismós, compuesto de ana (de nuevo, repe
tición) y tokismós (usura, préstamo a interés)4; lo que explica básicamente 
la institución, es decir, una obligación de pagar intereses de los intereses.

El presente trabajo pretende analizar desde una perspectiva diferente 
el anatocismo: partiendo de la idea actual, examinar las propuestas de 
codificación existentes y con ello, cómo será posible su regulación en un 
futuro próximo. Sumándose a esto la importancia que en el tiempo que 
vivimos tiene la obligación de intereses, y por lo tanto el anatocismo. En la 
mayoría de movimientos económicos se requiere el pago de intereses, y la 
gran parte de estos (sobre todo cuando se trata de préstamos hipotecarios 
bancarios) contienen también cláusulas anatocísticas.

II. HISTORIA
El antecedente más remoto de esta institución jurídica lo encontramos, 

como se acaba de señalar, en el derecho griego. En Grecia se admitió el 
anatocismo convencional, entendido como pacto de acumulación de los 
intereses devengados al capital para la producción de nuevos intereses, 
siendo posible que el capital se duplicara o triplicara sin especiales difi
cultades5. Ya desde la antigüedad se puso de manifiesto la peligrosidad 
de esta institución. Al deudor que no cumplía con devolver el capital y los 
intereses convenidos, se le sumaban los intereses sin ninguna limitación. 
El anatocismo así consumado, terminaba por introducir a los deudores 
una carga onerosísima que duplicaba o triplicaba en poco tiempo el capi-

2. LASARTE ÁLVAREZ, C., «La deuda de intereses», Anales de ¡a Academia Matritense del 
Notariado, Tomo 35,1996. págs. 123.

3. BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO, R., en Comentarios al Código Civil, Aranzadi Edi
torial, 2001, p. 1297.

4. MURRILO VILLAR, A., «Historia de una prohibición», Anuario de historia del derecho 
español, n.° 69,1999. Pág. 497.

5. MASNATTA, H., «Usura, contrato, y lesión subjetiva», Revista de Derecho comercial, 
Montevideo, junio, 1972, p. 318.
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tal. Esta práctica continuó en los primeros tiempos de Roma, llegándose 
a formar un verdadero estamento social integrado por personas que se 
dedicaban exclusivamente a tan lucrativo negocio. La práctica llegó 
tremos tales que, sin prohibirse el anatocismo, la legislación romana hubo 
de comenzar a establecer tasas máximas para el cobro de intereses. Así, 
la Ley de las XII Tablas y la Ley Licina impusieron tasas cada vez más 
rebajadas de intereses, incluso llegó la Ley Genucia a prohibir el cobro 
de intereses. Pero la práctica de la usura y el abuso del anatocismo 
tinuaron creando situaciones conflictivas que muchas veces trascendie
ron al ámbito de lo político. Y ese estado de cosas perduró a lo largo del 
Imperio, hasta la llegada del emperador Justiniano. Quien aumentó aún 
más las limitaciones existentes, permitiendo la elevación de los intereses 
sólo cuando se tratara de comerciantes. El mismo Justiniano, extremando 
las restricciones ya establecidas en la legislación, terminó por prohibir el 
anatocismo en forma absoluta. Desde aquel momento, se proscribió que 
los intereses engendraran nuevos intereses. El apogeo del cristianismo 
(que valoraba negativamente la usura desde la perspectiva moral) y su 
influencia en Roma, mantuvo la proscripción del anatocismo. El Derecho 
Canónico prohibió a los clérigos toda forma de usura y, con ello, de una 
manera total y absoluta, el anatocismo. La prohibición concuerda con la 
posición de la iglesia como enemiga del enriquecimiento sin lícita ni justa 
causa6.

a ex- í

!

con-

III. REGULACIÓN ACTUAL, TIPOLOGÍA Y DERECHO COMPA
RADO

1. ANATOCISMO CIVIL LEGAL (JUDICIAL)
El artículo 1109 del Código Civil señala que «Los intereses vencidos de

vengan el interés legal desde que son judicialmente reclamados, aunque la obli
gación haya guardado silencio sobre este punto. En los negocios comerciales se 
estará a lo que dispone el Código de Comercio (...)».

Dicho precepto viene a disponer la regulación civil del anatocismo, 
según la cual, los intereses vencidos, tras ser reclamados judicialmente, 

vez nuevos intereses. Este anatocismo ha sido denominado,generan a su
utilizando las terminologías francesa e italiana, como anatocismo judi
cial (ianatocisme judiciare; anatocismo giudizalej7, dada la evidente necesidad

6. VIDAL RAMÍREZ, F., «La capitalización de intereses» Derecho PUCP: Revista de la 
Facultad de Derecho, n.° 26,1968, p. 83.
GARCÍA AMIGO, M., «Comentario al artículo 1109 CC», en Comentario del Código 
Civil, T. II, Ministerio de Justicia Madrid, 1991, p. 65; ORDÁS ALONSO, M., El interés 
de demora, Thomson-Aranzadi, Cizur Menor, 2004, p. 165 -166.

7.
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de reclamación judicial para que se produzcan los intereses anatodsticos, 
equiparándola así por tanto al anatocismo legal, puesto que esta genera
ción de intereses de los intereses está prevista por la ley. La cuestión por 
tanto es, por qué el legislador únicamente optó por la reclamación judi
cial. Algunos autores entendieron que esto era inconsecuente con el con
cepto codificado de morosidad y lo achacaron a un simple descuido del 
legislador, suponiendo que el legislador al redactar el artículo 1109 obede
ció la regla que la jurisprudencia venía sentando constantemente hasta la 
publicación del Código, de que no se deben intereses por razón de mora, 
sino desde el momento de la reclamación judicial, sin tener en cuenta que 
la morosidad se había ampliado8. Pero es difícil aceptar la equivocación 
del legislador, sobre todo cuando el Proyecto de Código Civil de 1882- 
1888 establecía la misma redacción. Podría ocurrir que esta opción tuviese 
su influencia en el Código Civil Francés y en el Código Civil italiano de 
1865, en donde el devengo de intereses de intereses estaba limitado a la 
convención o a la demanda explícita de los mismos. Sin embargo, existen 
algunas diferencias entre aquellas regulaciones a la de nuestro Código 
Civil, a lo que deberíamos sumar las razones de dichos códigos para optar 
únicamente por la reclamación judicial9.

Más cercana a la realidad, podría estar una argumentación basada en 
la evolución histórica, de acuerdo con la cual, el anatocismo había estado 
prohibido, o fuertemente limitado, por lo que los distintos codificadores 
europeos arrastrados por esta tradición habrían decidido con plena cons
ciencia restringir al máximo las hipótesis de anatocismo, y ello mediante 
condiciones taxativas, introduciendo, como primordial, la de admitir úni
camente las reclamaciones judiciales, como modo de obtener suficientes 
garantías de que hay una voluntad seria del acreedor de conseguir el cobro 
de los intereses debidos. De hecho, esta opción fue escogida por parte de 
la doctrina francesa e italiana10. Se entiende que puesto que el Código Ci
vil de 1889 rompe con el Derecho anterior sobre la materia, parece lógico 
que, para evitar un cambio brusco, optase el legislador por romper pero «a 
medias», por ello se le dio mayores efectos a la reclamación judicial que a 
la extrajudicial11. Sin embargo, la mayor seriedad y fehadenda pretendida,

8. SCAEVOLA Código Civil comentado y concordado extensamente, T. XIX, Legislación es
pañola Casa Editorial, Madrid, 1957, p. 583.

9. RUIZ-RICO RUIZ, J. M., «Comentario al artículo 1109 del CC», en Comentarios al Có
digo Civil y Compilaciones Forales Dirigido por Manuel Albaladejo, T. XV, Vol. 1, EDER- 
SA, 1989, p. 869-870.

10. Ibid.
11. MUÑOZ DE DIOS SÁEZ, L., «Sobre el Anatocismo», Revista Jurídica del Notariado, 

núm. 16,1995, p. 356.
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también es posible con algunos requerimientos extrajudidales, por lo que 
este tampoco sería un argumento determinante12.

Desde mi punto de vista, a lo que el legislador quería hacer referencia es 
a la protección de los intereses del deudor, en la necesidad de constitución 
de una relación procesal que concluya en una sentencia condenatoria al 
pago de los intereses simples13. Lo realmente importante por tanto no es la 
demanda judicial en sí, sino la sentencia que, acogiendo la demanda, 
dena al deudor al pago de los intereses simples. La seguridad que un pro
ceso judicial supone, añadido al hecho de que genera mucha inseguridad 
hacer devengar intereses de intereses desde un requerimiento extrajudidal, 
hacen que este sea un argumento bastante contundente. A todo ello debe 
sumársele el principio favor debitoris, inspirador de todo este régimen, en 
virtud del cual, no podrá ser obligado al deudor a abonar los intereses ana- 
tocísticos antes de ser intimado judicialmente. Este régimen encuentra su 
razón de ser en el tradicional rechazo a la productividad del dinero y en la 
búsqueda de la protección del deudor, pues pretende impedir un incremen
to exagerado de la deuda14. Además de que será más seguro para el deudor, 
puesto que así conoce el riesgo de que deberá afrontar no solo los intereses 
moratorios simples, sino también los anatocísticos. Sin embargo, estos fun
damentos, no se compadecen bien con el sistema mora torio general y par
ten de un disfavor creditoris. Se menosprecia que el acreedor-perjudicado por 
la falta de satisfacción de un crédito de intereses merece una tutela íntegra 
que socorra los perjuicios padecidos.

En definitiva, de acuerdo con el artículo 1109 del CC basta con reclamar 
judicialmente los intereses simples ya vencidos para que opere la fuerza

con-

12. RUIZ-RICO RUIZ, J.M., «Comentario al artículo 1109 del CC», Comentarios al Código 
Civil i/ Compilaciones Forales (Dir. ALBALADEJO GARCÍA M.) T.XV, Vol. 1, 1989, p. 
871.

13. FEDELE, «Appunti in tema di anatocismo guidiciale», en Riv. Diritto Commerciale, 1952, 
I, pagina 39, visto en RUIZ-RICO RUIZ, J.M., «Comentario al artículo 1109 del CC», em 
Comentarios al Código Civil y Compilaciones Forales (Dir. ALBALADEJO GARCÍA M.) 
T.XV, Vol. 1,1989, p. 872. Fedele llega a esta conclusión probablemente después de 
considerar la insuficiencia, a efectos del devengo de intereses de intereses, de aque
llas reclamaciones judiciales que, siendo planteadas formalmente, no conducen a 
sentencia (favorable), además, por extinguirse antes la relación procesal a consecuen
cia de una renuncia o desistimiento, o por plantearse la demanda ante Juez incompe
tente, entre otros motivos.

14. RUIZ-RICO RUIZ, J.M., «Comentario al artículo 1109 del CC», en Comentarios al Có
digo Civil y Compilaciones Forales (Dir. ALBALADEJO GARCÍA M.) T.XV, Vol. 1,1989, 
p 850 v 872-874); ÁLVAREZ OLALLA, R, «Comentario al artículo 1109 CC», Comen
tarios al Código Civil, (Coord. BERCOV1TZ RODRÍGUEZ-CANO, R.) 2.° ed. Thom
son- Aranzadi? Cizur menor, 2006, p. 1336; ORDAS ALONSO, M., El interes de demora, 
Thomson-Aranzadi, Cizur Menor, 2004, p. 175.

una
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de la ley que dispone que, desde ese momento se devengan intereses ana- 
tocísticos15. No puede otorgarse de oficio, porque de no ser solicitados, 
de acuerdo con el principio rogatorio, el juez no puede reconocerlo para 
no incurrir en incongruencia ultra petita por otorgar más de lo pedido. 
Lo que deja claro que solo una reclamación que solicite concretamente el 
pago de los intereses sobre los intereses vencidos, puede dar lugar a su 
reconocimiento.

Sin embargo, son abundantes ya las «voces» que hacen referencia a 
una apertura a la reclamación extrajudicial16, con lo que ello supondría; 
e inclinándose alguno de los textos normativos doctrinales (como poste
riormente veremos) hacia esta opción.

2. ANATOCISMO CIVIL CONVENCIONAL
Junto al anatocismo legal, también se alude al Anatocismo Conven

cional, amparándose este en el artículo 1255 del CC y, marcándose como 
límite la Ley de 23 de julio de 1908, sobre nulidad de los contratos de 
préstamos usurarios. No existe regulación expresa de este anatocismo 
convencional, pero se admite implícitamente al señalar el CC en su ar
tículo 1109 «aunque la obligación haya guardado silencio sobre este punto»17. 
Expresión esta ambigua y abierta, que concreta básicamente que si las 
partes hubieran silenciado cualquier cuestión atinente al anatocismo judi
cial, este es aplicable si son reclamados judicialmente, de contrario, si las

15. RUIZ-RICO RUIZ, J.M., «Comentario al artículo 1109 del CC», en Comentarios ni Códi
go Civil y Compilaciones Forales (Dir. ALBALADEJO GARCÍA M.) T.XV, Vol. 1,1989, p. 
850 y 875-879; ORDÁS ALONSO, M., El interés de demora, Thomson-Aranzadi, Cizur 
Menor, 2004, p. 172-173; JIMÉNEZ MUÑOZ, F.J., La deuda de intereses, Universidad 
Nacional de Educación a Distancia, Madrid. 2009. R 451.

16. RUIZ-RICO RUIZ, J.M., «Comentario al artículo 1109 del CC», en Comentarios al Có
digo Civil y Compilaciones Forales (Dir. ALBALADEJO GARCÍA M.) T.XV, Vol. 1,1989, 
p. 874; MEDINA ALCOZ, M., «Anatocismo, Derecho español y Draft Common Frame 
of Reference», lndret: Revista para el Análisis del Derecho, n.° 4, 2011, p. 19.

17. MANRESA Y NAVARRO, J.M., Comentarios al Código Civil Español, Tomo VIII, Reus, 
Madrid, 1929, p. 102; GARCÍA AMIGO, M., «Comentario al artículo 1109 CC», 
Comentario del Código Civil, T. II, Ministerio de Justicia Madrid, 1991, p. 65; SANTOS 
BRIZ,}., «Panorama general de las cuestiones relacionadas con los diversos intereses 
y su régimen jurídico» Revista de Derecho Privado, núm. 80, 1996, p. 550; LLAMAS 
POMBO, E., «Comentario al artículo 1109 CC», en Comentarios al Código Civil (Dir. 
DOMÍNGUEZ LUELMO, A.), Lex nova, Madrid, p. 1225; DÍEZ-PICAZO Y PON- 
CE DE LEÓN, L. y GULLÓN BALLESTEROS, A., Sistema de Derecho Civil, Vol. 2.°,

en

El contrato en general. La relación obligatoria. Contratos en especial. Cuasicontratos. Enri
quecimiento sin causa. Responsabilidad extracontractual, 9.a Ed., Tecnos, Madrid, p. 143; 
MEDINA ALCOZ, M., «Anatocismo, Derecho español y Draft Common Frame of 
Reference», lndret: Revista para el Análisis del Derecho, n.° 4. 2011. p. 28.
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I

partes no hubieren guardado silencio y por tanto hubieren explícitamente 
consensuando y pactado el anatocismo, éste no sería el judicial ni tampo
co la cuantía del interés legal del dinero, sino el expresamente referencia- 
do en la relación contractual18.

En el Derecho español, el anatocismo convencional se ha convertido en 
una práctica cotidiana, habiéndose superado ya la polémica sobre su in
admisibilidad. Esto se debe a varios motivos, entre ellos, el hecho de que 
las distintas regulaciones españolas hayan admitido el anatocismo, des
pués de que haya estado prohibido y perseguido durante varios siglos, 
además de que la realidad social contribuyó decisivamente a acrecentar 
este cambio, dado que la industrialización y el florecimiento de las acti
vidades bancadas venían exigiendo cambios legislativos de esta índole, 
propiciando la liberación de los intereses y la licitud absoluta de cualquier 
interés convencional, ya fuese simple o anatocístico19.

La sentencia del Tribunal Supremo de 8 de noviembre de 1994 (Roj 
19223/1994), reiterada por algunas más recientes como la SAP de Sevilla 
de 6 de marzo de 2018 (Roj: 716/2018) señala que «El principio de autono
mía de la voluntad que consagra el art. 1255 CC permite que las partes puedan 
celebrar el referido convenio, siempre que el mismo, además de no ser contrario a 
la moral, ni al orden público, no esté prohibido por la ley, como no lo está, según 
veremos seguidamente. (...) El art. 1109.1 CC, además de admitir el anatocismo 
legal, admite también el convencional, en el inciso siguiente de ese mismo párrafo 
primero, al decir aunque la obligación haya guardado silencio sobre este punto, 
con lo que, a sensu contrario, viene a admitir que las partes puedan pactar expre
samente que los intereses pactados (vencidos y no satisfechos) puedan producir 
intereses. El citado precepto es aplicable, con carácter supletorio, a los contratos 
mercantiles (art. 2 CC), siempre que en este Código no exista algún precepto 
específico que establezca lo contrario, cuyo precepto no solo no existe, sino que 
el existente al respecto viene a confirmar aquél, como seguidamente decimos». 
En ningún momento se ha pretendido regular las condiciones de validez 
del anatocismo convencional, sino que el artículo 1109 sólo regula el su
puesto de inexistencia de tales pactos. Es decir, lo que se ha pretendido es 
dejar constancia de pactar ciertas características mediante la alusión 
posible acuerdo en el que expresamente se pudiera prever alguna modi
ficación del régimen general. La cuestión es saber a qué se está refiriendo 
el legislador cuando nos habla de «este punto», es decir, si se trata de la

18. VEIGA COPO, A., «Comentarios al Código Civil», (coord. BERCOV1TZ RODRÍ
GUEZ-CANO, R.) TOMO VI, 2013, pág. 8136.

19. RUIZ-RICO RUIZ, J.M., «Comentario al artículo 1109 del CC», en Comentarios al Có
digo Civil y Compilaciones Forales (Dir. ALBALADEJO GARCÍA M.) T.XV, Vol. 1,1989, 
p. 902 y 903.

I
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reclamación judicial, de la necesidad de vencimiento, de la cuantía de los 
intereses, etc. Desde nuestra perspectiva, avanzada ya por muchos otros 
autores20, no se está refiriendo a ninguno de estos en concreto, sino a todos 
los elementos constitutivos, establecidos estos con carácter dispositivo, y 
susceptibles de ser modificados por las partes, admitiéndose por tanto el 
pacto de intereses anatocísticos anterior al vencimiento de los intereses 
simples (pacto a priori) y el posterior a su vencimiento (pacto a posteriori)21; 
e incluso los requerimientos extrajudiciales siempre y cuando se haya 
pactado, de acuerdo con el principio de libertad de contratación22.

Por otro lado, la DGRN niega la posibilidad de que el pacto de capita
lización del interés acceda al registro23, señalando que, aunque sea lícito 
en el ámbito obligacional, en el ámbito hipotecario o de actuación de la 
garantía constituida, los intereses solo pueden reclamarse en cuanto tales 
y dentro de los límites legales y pactados, pero nunca englobados en el 
capital. Todo ello debido al principio de especialidad.

3. ANATOCISMO MERCANTIL
Como hemos dicho anteriormente, el párrafo segundo del artículo 1109 

del CC señala que «En los negocios comerciales se estará a lo que dispone el Código 
de Comercio». En concreto, se está remitiendo a los artículos 316 a 319 del Có
digo de Comercio, donde se regula la mora en el pago de deudas pecuniarias, 
tanto del principal como de intereses, procedentes de préstamos mercanti
les. Sin embargo, el que verdaderamente nos interesa ahora es el artículo 317 
que señala expresamente que «los intereses vencidos y no pagados no devengarán 
intereses. Los contratantes podrán, sin embargo, capitalizar los intereses líquidos y 
no satisfechos, que, como aumento de capital devengarán nuevos réditos», lo que

20. MEDINA ALCOZ, M., «Anatocismo, Derecho español y Draft Common Frame of 
Reference», Indret: Revista para el Análisis del Derecho, n.° 4. 2011. p. 29. Y RUIZ-RICO 
RU1Z, J.M., «Comentario al artículo 1109 del CC», en Comentarios al Código Civil y Com
pilaciones Forales (Dir. ALBALADEJO GARCÍA M.) T.XV, Vol. 1,1989, p. 904.

21. No desarrollaremos estas cuestiones por la brevedad del trabajo.
22. SANTOS BRIZ, ]., Comentarios al Código Civil: Doctrina y jurisprudencia. Tomo IV (Dir. 

ALBACAR LÓPEZ, J. L.) Trivium, Madrid, 1995, p. 198.
23. Sirva como ejemplo las resoluciones de 23 de octubre de 1996 (RJ 1996,7359), 14 de 

enero de 1997 (RJ 1997, 280), 12 de febrero de 1997 (RJ 1997, 856), 17 (RJ 1997, 2042), 
18 (RJ 1997,2043), 19 (RJ 1997,2044), 20 (J 1997,2045) y 24 de marzo de 1997 (RJ 1997, 
2047), 16 (RJ 1997,3591), 22 (RJ 1997,3594), 29 de abril de 1997 (RJ 199,3598), 5 mayo 
de 1997 (RRJ1997,3851) 2 julio de 1997 (RJ 1997,5786) 20 (RJ 1998,273), y 21 de enero 
de 1998 (RJ 1998,274); y también algunas más recientes como la de 8 febrero 2008 (RJ 
2008/639), 20 mayo 2008 (RJ 2008/7715), 16 mayo 2008 (RJ 2008/3154), 1 octubre 2010 
(RJ 2010/5273), de 20 febrero (RJ 2018/73).
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conllevó que parte de la doctrina mercantil24 supusiese la prohibición de todo 
anatocismo en el ámbito mercantil que no fuese convencional, contrastando 
con la mayor permisividad del artículo 1109 del CC. La interpretación dada 
al precepto hada que teniéndolo en conjunto con el artículo 316 y el artícu
lo 63 del Código de Comerdo, se llegase a la condusión de que el artículo 
317 se aplique al campo de los prestamos mercantiles y similares, mientras 
que el artículo 63 permita implídtamente que, tratándose de cualquier otro 
contrato mercantil en donde se hubiesen pactado intereses, estos produzcan 
intereses anatocísticos a partir del día siguiente a la finalizadón del plazo de 
vencimiento si no fueron satisfechos. Sin embargo, podría pensarse que la 
reguladón del Código Civil, llego a modificar esta cuestión, aunque es 
plicado argumentar que el Código Civil pueda modificar o derogar el Códi
go de comerdo, induso quedando daro que es poco lógico que se admita el 
anatodsmo en el derecho dvil, y no en el derecho mercantil.

A pesar de todo esto, creemos que la interpretadón de estos preceptos es 
bastante más sencilla. En primer lugar, se permite el anatocismo convendo- 
nal, porque, de hecho, así lo dice el tenor literal del precepto, siendo el único 
límite la Ley sobre nulidad de los contratos de préstamos usurario, y en su 
caso el Real Decreto Legislativo 1/2007, siendo independiente que el pacto 
de acumulación sucesiva al capital de los intereses vencidos sea posterior o 
previo al vencimiento. De hecho, la sentenda del Tribunal Supremo de 8 de 
noviembre de 1994 (Roj: 19223/1994), señalada anteriormente, indica que «el 
art. 317 del Código de Comercio, que en el inciso primero de su párrafo único, niega 
la posibilidad del anatocismo legal o de producción ope legis cuando dice que "los 
intereses vencidos y no pagados no devengarán intereses", admite expresamente, en 
cambio, el convencional, al decir en el inciso segundo de su referido párrafo único que 
los contratantes podrán, sin embargo, capitalizar los intereses líquidos y no satisfe
chos que, como aumentó de capital, devengarán nuevos réditos». En segundo lugar, 
y en lo que se refiere al anatodsmo legal podemos entender, que teniendo en 
cuenta el artículo 63.1 del Código de Comerdo existe un anatocismo legal es- 
pedal de carácter automático sin necesidad de redamadón judidal y que se 
produce únicamente por el transcurso del plazo pactado para el vencimiento 
de los intereses simples. Pero la cuestión es compleja realmente en los présta
mos mercantiles, ya que una interpretadón que permita el anatocismo legal 
parece prácticamente imposible, hadándose así eco el argumento que algu
nos autores25 han dado de que lo que se pretende es evitar la automatiddad

com-

24 SÁNCHEZ CALERO, F., «Instituciones de Derecho mercantil». 13.J ed. Madrid, 1988,

Sfcíit™
MENÉNDEZ, R., Derecho Mercantil, 15.J ed. Madrid 1988, pags. 658 y 6o9.

25. RUIZ-RICO RUIZ, J.M., «Comentario al artículo 1109 del CC», en Comentarios al Có-
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en la producción de intereses anatocísticos en el campo en el que había más 
peligro potencial para el deudor.

Por último, el artículo 319 del Código de Comercio indica que «Inter
puesta una demanda, no podrá hacerse la acumulación de interés al capital para 
exigir mayores réditos». Lo que supone básicamente que una vez iniciada 
dicha agrupación de los intereses al capital principal, interpuesta la de
manda, estos dejan de adjuntarse al montante principal.

4. LAS FORMAS DOCTRINALES
La doctrina ha agrupado las modalidades de anatocismo en tres. En 

primer lugar, la «forma de la acumulación sucesiva» consistente en ad
juntar o adicionar los intereses que vayan venciendo al capital origina
riamente debido, produciendo a su vez esta suma global de dinero unos 
nuevos intereses, y así reiteradamente. En definitiva, los intereses se acu
mulan al capital que es originariamente debido, y de la suma de capital 
más intereses se generan nuevos intereses, que se vuelven a sumar y vuel
ven a devengar nuevos intereses, y así sucesivamente hasta el pago de lo 
adeudado26. La denominación de «acumulación sucesiva» evidentemente 
viene de englobar el capital y los intereses sucesivamente vencidos para 
que las posteriores cantidades globales produzcan ulteriores intereses. 
Parece que esta forma va dirigida casi con exclusividad al denominado 
anatocismo convencional27.

La segunda forma «de la acumulación simple», o también denomina
da «Anatocismo simple con cúmulo único» versa sobre que el montante 
formado por el capital originario e intereses simples vencidos devengan 
una cantidad que incluye el interés simple y el interés anatocístico, por lo 
que se mantiene siempre la misma cuantía y no se incluye en el capital, 
como sí ocurre con la forma de la acumulación sucesiva. Lo que ocurre, en

digo Civil y Compunciones Fornles (Dir. ALBALADEJO GARCÍA M.) T.XV, Vol. 1,1989, 
p. 911-913.

26. MEDINA ALCOZ, M., «Anatocismo, Derecho español y Draft Common Frarne of 
Reference», Indret: Revista para el Análisis del Derecho, n.° 4. 2011. p. 16.

27. Algunos seguidores de esta teoría son: INZITARI, B. «Interessi», en Digesto delle Dis
cipline Privatistiche, Sezione Civile, T. IX, Utet, Torino, p. 292; LAFAILLE, H. «Dere
cho Civil. Tratado de Obligaciones», vol. II, Buenos Aires, 1950, pág. 166; MAZEAUD, 
P. «Legons de Droit civil. Obligations». 1956; MARTY, G y RAYNAUD, P. «Droit civil. 
Les obligations», II, l.°, 1962; STARCK, «Droit civil. Obligations», París, 1972, pág. 623; 
GASPERI, «Tratado de las obligaciones en Derecho paraguayo y argentino», vol. I, Buenos 
Aires, 1945, pág. 752; entre otros, visto en RUIZ-RICO RUIZ, J.M., «Comentario al 
artículo 1109 del CC», en Comentarios al Código Civil y Compilaciones Forales (Dir. ALBA
LADEJO GARCÍA M.) T.XV, Vol. 1,1989, p. 852.

400



13. EL ANATOCISMO EN LA REFORMA DEL DERECHO DE OBLIGACIONES

definitiva, es que no existe una acumulación sucesiva, sino una acumula
ción única, por lo que el montante formado por capital e intereses simples 
vencidos devenga el interés legal o convencional pertinente, pero sin que 
ahora este se adicione de nuevo al montante anterior28.

La tercera de las formas es la denominada de «los intereses de los 
intereses», «forma pura» o «anatocismo simple puro o sin cúmulo». En 
ella la producción de nuevos intereses se produce solo por los intereses, 
sin que sean adjuntados de ninguna forma al capital. Capitalizar los in
tereses no supone incorporarlos al capital, sino que forman un montante 
autónomo29.

La cuestión en este caso es cuál de estas formas es o debe ser aplicada 
a falta de pacto que así lo especifique. La redacción de los preceptos en 
ocasiones hace que la doctrina se incline por alguna de ellas. Así, sí aten
demos al art. 1109 del CC vemos que se refiere a «los intereses vencidos», y 
solo y exclusivamente a estos, y no a la suma del capital más los intere
ses30, por lo que parece que habría que optar por la forma del anatocismo 
puro. Cuestión distinta ocurre en el Código de comercio, dado que de su 
artículo 317 no podemos extraer que se opte por alguna forma, aunque si 
nos fijamos bien sí se hace referencia a «capitalizar los intereses líquidos y no 
satisfechos» (aunque en este caso solo se refiere al anatocismo convencio
nal), por lo que parecería estar optando también por la tesis pura. Ahora 
bien, el ya mencionado y explicado artículo 319 sí que se refiere a que «In
terpuesta una demanda, no podrá hacerse la acumulación de interés al capital», 
dando por hecho que se produce dicha acumulación, por lo que en este 
caso sí se descartaría la forma pura, pero sin poderse inclinar por ninguna 
de las otras dos definitivamente.

28. ALBALADEJO GARCÍA, M., Derecho Civil. II. 1 °, 1983, p. 74; PUIG BRUTAU, J., Fun
damentos de Derecho civil, I, Vol. II, Barcelona, 1976, p. 143; PUIG PEÑA, F., Tratado de 
Derecho civil español t, IV, vol. 1°, Madrid, 1973, p. 356; RODRÍGUEZ-ARIAS, Derecho 
de obligaciones, Madrid, 1965, pág. 62; entre otros.

29. SCAEVOLA Código Civil comentado y concordado extensamente, T. XIX, Legislación es
pañola Casa Editorial, Madrid, 1957 p. 222; RUIZ SERRAMALERA, R., Derecho civil. 
Derecho de obligaciones, I, Madrid, 1981, p. 95; vid. RUIZ-RICO RUIZ, J.M., «Comenta
rio al artículo 1109 del CC», en Comentarios al Código Civil y Compilaciones Forales (Dir. 
ALBALADEJO GARCÍA M.) T.XV, Vol. 1,1989, p. 852.

30. RUIZ-RICO RUIZ, J.M., «Comentario al artículo 1109 del CC», en Coméntanos al Código 
Civil y Compilaciones Forales (Dir. ALBALADEJO GARCÍA M.) T.XV, Vol. 1,1989, p. S57. 
Además, el autor opta por señalar que el precepto debería incluir «a menos que se pac
te la acumulación sucesiva», ya que señala que el precepto no exduye la acumulación 
progresiva, pero es preciso pactarla expresamente de acuerdo con ía autonomía con
tractual que consagra el art. 1255 del CC. En contra, LLAMAS POMBO, E., «Comenta
rio al artículo 1109 CC», en Comentarios al Código Civil (Dir. DOMINGUEZ LUELMO, 
A.), Lex nova, Madrid, p. 1224.
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Debemos recordar que toda la materia aquí tratada está inspirada por 
el principio del favor debitoris y la intención de proteger a ultranza la posi
ción del deudor. Principio este, que, como hemos visto anteriormente, se 
refleja en la restricción de la reclamación de estos intereses a las judiciales 
y excluyendo a las reclamaciones extrajudiciales. Todo ello, junto a los 
inconvenientes que las otras dos formas pueden suponer respecto a su 
funcionamiento, hacen que en la mayoría de ocasiones y situaciones se 
opte por la forma Pura. Sin embargo, la libertad establecida por el artículo 
1255 del CC posibilita cualquiera de las otras dos modalidades, o incluso, 
como creo, es posible configurar el anatocismo de manera distinta a cual
quiera de ellas. Piénsese, por ejemplo, el caso en que se quiera que un nú
mero concreto de acumulaciones, y transcurridas estas, ya simplemente 
se quiera que el interés anatocístico no se adjunte a ningún otro montante, 
lo que supondría una fusión de alguna de estas modalidades.

IV. PROPUESTAS DE REFORMA DEL ANATOCISMO
Desde poco después de la entrada de España en la UE, se han venido 

produciendo movimientos dirigidos a la armonización y modernización 
de nuestra legislación y entre ellos, muchos han ido dirigidos al intento 
de reforma de la materia tratada. Estos pueden diferenciarse en europeos 
y nacionales, pero todos ellos con una conexión evidente.

1. TEXTOS EUROPEOS

El Draft Common Frame of Reference (DCFR), en su artículo III. 
3:708 recoge los intereses moratorios que se producen por el impago 
de una deuda de dinero. Este señala básicamente que el acreedor tiene 
derecho a los intereses que se hayan devengado desde el momento del 
vencimiento de la obligación hasta el momento del pago. Se señala 
también que estos intereses moratorios se calculan conforme al tipo 
medio aplicado por los bancos comerciales a los grandes clientes en 
operaciones a corto plazo para la moneda convenida y en el lugar que 
deba realizarse el pago. Además, de acuerdo con el segundo apartado 
del precepto, se deja abierta la posibilidad de que el acreedor pueda 
reclamar cualquier otro daño que le haya generado el incumplimiento. 
El artículo siguiente (art. III. 3:709) dispone cuándo los intereses mo
ratorios debidos deben añadirse al capital, señalando que se deberán 
añadir cada doce meses. Vemos como se establece un plazo de un año31

31. Ya en Roma existió el llamado amtocismus anniversarius, que consistía en prohibirse 
el pacto anticipado de intereses de intereses, Sólo transcurrido un año desde el ven-
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en virtud del cual, sin su trascurso, no se generan intereses anatocísti- 
y por ende no podrán ser reclamados. En este punto el DFCR acoge 

el criterio de códigos europeos, ya que en su gran mayoría establecen 
espacios de tiempo sin los cuales, no es posible el devengo de intereses 
anatocísticos. Así, el periodo del año lo acogía también el código civil 
francés en su artículo 1154, y tras la reforma llevada cabo en materia 
de obligaciones y contratos, en su actual artículo 1321-2; el código ci
vil portugués en su artículo 560; el código griego en su artículo 296 y 
el código holandés en el artículo 119.2 de su libro VI. Parece entonces 
que el DCFR se refiere a la fórmula anatocística del cúmulo sucesivo 
o interés compuesto, también denominado interés complejo, consis
tente en sumar los intereses que se vayan venciendo al capital origi
nariamente debido, produciendo este a su vez nuevos intereses, y así 
sucesivamente. Además, el precepto no establece nada al respecto de 
la necesidad de reclamación (ya sea judicial o extrajudicial) por lo que 
podemos entender que se produce de forma automática, sin necesidad 
de ningún tipo de reclamación, por lo tanto, un anatocismo automáti
co, diferente del anatocismo recogido en nuestro ordenamiento.

Ahora bien, indica el apartado dos que no se aplicará este anato
cismo «automático», si las partes pactaron expresamente el pago de 
intereses moratorios. Si atendemos al tenor literal del precepto, se se
ñala que «el párrafo primero no se aplicará» lo que supone que en este 
caso no habría plazo de 12 meses para adjuntar el capital. ¿Significa 
esto que se adjunta directamente? Realmente no parece que el DCFR 
quisiera eso; también podría pensarse que la norma quiere decir que si 
se pacta el interés moratorio será necesaria la reclamación judicial para 
que esta cuantía se adjunte al capital, sin embargo, esto sería dar por 
supuesto demasiadas cosas y poner palabras en boca de los creadores 
del DCFR que realmente no se encuentran expresadas en él. Ahora 
bien, desde otro punto de vista, hay que tener en cuenta que la cues
tión quizás sea comprensible si la observamos desde un punto de vista 
matemático, y es que hay que tener en cuenta que si las partes expresa
mente han previsto unos intereses moratorios distintos de los remune
ratorios, matemáticamente hablando, la suma de los intereses debidos 
al capital, imposibilitará el cálculo de los intereses moratorios tal y 

las partes pactaron, de ahí que el precepto establezca que 
aplicará», es decir, los intereses moratorios no se adjuntaran al capital.

eos

«no secomo

cimiento de los intereses simples, podía considerarse el devengo de otros sobre éstos. 
Visto en RU1Z-RICO RUIZ, J.M., «Comentario al artículo 1109 del CC», en Comenta
rios al Código Civil y Compilaciones Forales (Dir. ALBALADEJO GARCÍA M.) T.XV, Vol. 
1,1989, p. 854.
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Algunos autores32 han indicado que el motivo por el que parece que se 
opta por la fórmula del anatocismo de cúmulo sucesivo es porque parece 
cumplir con la función resarcitoria de los intereses anatocísticos, ya que con 
ello no se persigue castigar al deudor incumplidor, sino resarcir la integri
dad del perjuicio causado al acreedor. Sin embargo, nosotros entendemos 
que con cualquiera de las tres fórmulas podría ser posible esta función. Y 
es que lo que sí debemos dejar claro es que de acuerdo con el DCFR solo 
se mantendrá la fórmula del interés compuesto mientras que las partes no 
pacten otra fórmula, puesto que evidentemente también existe el anatocis
mo convencional. Dentro de la introducción del DCFR y en concreto en su 
apartado 15 se establecen los principios que deberán encabezar todo el tex
to, estos son los principios de seguridad, justicia, eficiencia y libertad, sien
do este último en el que debemos fundar dicha posibilidad, fructificándose 
dicho principio además en el artículo II. 1:102, que recoge la autonomía de 
las partes, y además, debiendo recordarse, como hemos señalado ¿interior
mente, que de acuerdo con el artículo m. 3:709, si las partes pactasen otro 
interés no se aplicará el párrafo primero de este precepto.

El art. III. 3:710 DCFR con el título de «los intereses en contratos co
merciales» se refiere al supuesto de que un empresario se demora a la 
hora de pagar un precio en virtud de un contrato de suministro de bienes 
o servicios sin poderse justificar, alegando excusa debida a un impedi
mento, señalando que en este caso el tipo de interés es el aplicado por el 
Banco Central Europeo a su más reciente operación principal de financia
ción efectuada antes del primer día del semestre natural de que se trate, 
más siete puntos porcentuales. Indicando también el dies a quo, según la 
concreción o inconcreción de la fecha en que debía realizarse el pago y en 
función de la necesidad o no de la verificación de la conformidad de los 
bienes y servicios de lo pactado.

Se prevé también, como es habitual en este texto, la posibilidad de 
que el acreedor solicite la indemnización del mayor daño padecido por 
la mora. Por lo tanto, a la vista de este precepto no parece que se regule 
el anatocismo legal para estos concretos contratos mercantiles. De hecho, 
se ha entendido que33, si se hubiera querido considerar aplicable la norma 
referente al anatocismo, parece que esta se hubiera debido colocar siste
máticamente justo después de este artículo y del siguiente, que son nor
mas especiales dentro del ámbito mercantil, y no antes, justo detrás de la 
norma general.

32. MEDINA ALCOZ, M., «Anatocismo, Derecho español y Draft Common Frame of 
Reference», Indret: Revista para el Análisis del Derecho, n.° 4. 2011. p. 46.

33. lbidern.

404



13. EL ANATOCISMO EN LA REFORMA DEL DERECHO DE OBLIGACIONES

De la misma manera que tampoco parece que lo hagan los denomi
nados Principios del Instituto Internacional para la Unificación del De
recho Privado o principios UNIDROIT, que únicamente en su artículo 
7.4.9, establecen el derecho que tiene el acreedor a cobrar los intereses que 
correspondan por parte del deudor, en el caso de que este entre en mora, 
pero sin referirse al anatocismo.

Los Principies ofEuropean Contract Lazv (PECL) recogen en sus artí
culos 9:508 y 17.101 fundamentalmente las mismas líneas que se estable
cen en el Draft Common Frame of Reference (DCFR) para los intereses 
moratorios derivados del impago de deudas de dinero y para el anato
cismo, por lo que a nuestras palabras anteriores nos remitimos. Incluso el 
(llamado) Código Europeo de Contratos, en su artículo 169.1 lo establece 
casi de una manera similar, añadiendo el apartado segundo que la repara
ción consiste en el pago de los intereses que se calcularán de acuerdo 
el tipo oficial publicado por el Banco Central Europeo, incrementados, si 
procede, por una suma en concepto de actualización. Indicándose que es
tas sumas, podrán generar intereses que se denominan «suplementarios», 
que son también susceptibles de actualización.

En definitiva, en el Derecho español los intereses anatocísticos tienen 
naturaleza moratoria, lo que supone que solo se deben cuando el deudor 
haya incurrido en mora tanto en el pago de los intereses moratorios debi
dos por impago de una suma de dinero, como en el pago de los intereses 
remuneratorios pactados, y en el DCFR se deben también por mora en el 
pago de los intereses generados por impago de una deuda pecuniaria; y 
por previsión expresa, en el ámbito de los intereses remuneratorios deri
vados de un contrato de préstamo, cuando, al transcurrir un año, estos no 
hayan sido abonados. Además, en el Derecho español la fórmula legal de 
los intereses anatocísticos es la pura de intereses de los intereses, mientras 
que en el DCFR es la del interés compuesto. El anatocismo convencional 
es posible tanto en el Derecho Civil como en el Mercantil, al amparo del 
principio de la autonomía de la voluntad. Además, el pacto puede ser 
tanto anterior como posterior al vencimiento de los intereses simples. El 
principio de la libertad contractual determina también que dichos pactos, 
en el ámbito del DCFR, sean posibles, modificando cualquiera de los ele
mentos establecidos por la norma. Y por último, no debe olvidarse, 
se dijo en páginas anteriores, que mientras que la regulación española en 
esta materia está inspirada en el principio del favor debitoris, el DCFR 
ge un equilibrio mayor entre el acreedor y el deudor34.

Por último, debemos señalar que, en la reforma del derecho de obliga-

con

como

aco-

34. Ibid., p. 51 y 52.
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dones llevada a cabo en Francia en el año 2015, el anatocismo se ha man
tenido intacto en su regulación, simplemente pasando este, como ya se 
ha dicho anteriormente, del artículo 1154 al artículo 1321-2, estableciendo 
la necesidad de que transcurra un año para su capitalización y dejando 
claro la existencia tanto del anatocismo convencional, como del legal o 
procesal.

2. TEXTOS NACIONALES
En lo referente a textos españoles, en el año 2009 vio la luz «La pro

puesta de modernización del Código Civil en materia de obligaciones y 
contratos» llevada a cabo por la sección de Derecho civil de la Comisión 
General de Codificación. Esta regula el anatocismo en el artículo 1105 con 
una única frase, señalando que «los intereses vencidos sólo devengan a su vez 
intereses cuando exista pacto expreso o cuando el acreedor los reclame judicial o 
extrajudicialmente». Contemplando tanto el anatocismo legal, como el con
vencional, y además introdudendo una novedad trascendental respecto 
al resto de textos, y es que la PMCC es el único texto donde se incluye la 
generación de intereses anatodsticos no pactados mediante una simple 
reclamación extrajudicial, y por lo tanto rompiendo con la vinculación 
tradicional de anatocismo legal con anatocismo «procesal o judicial», y 
con la seguridad y protección que el proceso judicial establece. No pode
mos afirmar que esta decisión pueda ser totalmente ventajosa, sin embar
go, si existen voces que ya apoyan esta idea.

El Anteproyecto de Ley de Código Mercantil por su parte, que fue 
aprobado en mayo de 2014 por el consejo de ministro, y que de momento 
parece que ha quedado en el «baúl de los recuerdos». En sede de prés
tamo mercantil recoge en su artículo 573-9 el anatocismo propiamente 
dicho. Como ocurre con el actual artículo 317 del Código de Comercio 
se establece que los intereses vencidos y no pagados no devengarán in
tereses, salvo que exista acuerdo entre las partes. Además, se señala que 
solo pueden capitalizarse estos intereses como mínimo anualmente, o por 
periodos superiores de tiempo. Y si se hubiera pactado un plazo más bre
ve para la devolución del principal, o se tratase de préstamos o créditos a 
interés variable cuyos intereses se calcularan y devengaran por periodos 
pactados, la capitalización se hará o en el plazo previsto para la devolu
ción del principal o con el cierre de cada uno de los periodos de intereses 
que resulten impagados, según el que sea más breve. El apartado 3 del 
precepto indica expresamente que «interpuesta una demanda, no podrá ha
cerse la acumulación del interés al capital para exigir nuevos réditos». Respecto 
a este apartado hay que señalar dos cuestiones, y es que en primer lugar
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hace referencia a la «demanda», por lo que debemos entender que 
cluyen las reclamaciones extrajudiciales a la hora de la reclamación de 
estos intereses anatocísticos, y en segundo lugar se copia de manera literal 
lo establecido en el actual artículo 319 del Código de Comercio, por lo que 
se aplicaría lo mismo que lo establecido cuando hemos tratado este tema. 
El precepto termina señalando la necesidad de que se deje constancia en 
el contrato del coste efectivo anual del interés a pagar.

Por último y de una forma bastante distinta, trata el anatocismo «la 
propuesta de código civil llevada a cabo por la asociación de profesores 
de derecho civil» (APDC) que vio la luz en octubre de 2015. Recoge esta 
figura en su artículo 512-7 que señala expresamente que «2. Los intereses 
vencidos solo pueden generar nuevos intereses si son debidos durante al menos 
un año y se produce alguna de las siguientes circunstancias: a) que el contra
to así lo haya previsto expresamente, b) que el acreedor reclame judicialmente 
los intereses debidos. 2. En la contratación entre empresarios y consumidores 
no puede pactarse que el consumidor deba intereses de intereses». Por lo tanto, 
sin establecer una fórmula anatocística clara a la que acogerse, pero sí 
señalando la necesidad de que transcurra un plazo para que se generen 
estos «intereses de intereses». Desde mi punto de vista, la Propuesta de la 
Asociación acierta al establecer este plazo (al igual que lo hace el DCFR y 
numerosos códigos de nuestro alrededor antes señalados), que no es otro 
que una limitación a estos intereses anatocistas, haciendo que el deudor 
no los deba desde el primer momento en que no se satisface la obligación. 
Establece también este artículo 512-7 la necesidad de dos circunstancias 
adicionales, las cuales no tienen por qué darse a la vez. En primer lugar, 
que el contrato lo haya previsto expresamente, y por tanto permitiendo 
claramente el anatocismo convencional; y, en segundo lugar, como actual
mente hace el Código Civil, la necesidad de una reclamación judicial, por 
lo que la Propuesta de la asociación hace caso omiso (al contrario de la 
Comisión de codificación) a las peticiones de esa parte de la doctrina que 
propone incluir también las reclamaciones extrajudiciales.

Un punto interesante en que la Propuesta de la Asociación es también 
novedosa, puesto que ninguno de los textos de referencia establece nada 
al respecto es el apartado segundo, donde se excluye el anatocismo para 
consumidores, al establecer que «en la contratación entre empresarios y con
sumidores no podrá pactarse que el consumidor deba intereses de intereses». La 
Propuesta se une en este pimto a lo establecido por el legislador en el 
marco de los préstamos hipotecarios para la adquisición de la vivienda en 
el artículo 114 de la Ley Hipotecaria, tras la nueva redacción que le dio el 
artículo 3 de la Ley 1/2013 al señalar que «los intereses de demora de présta- 

créditos destinados a la adquisición de vivienda habitual, garantizados con

se ex-

mos o
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hipotecas constituidas sobre ¡a misma vivienda (...) no podrán ser capitalizados 
en ningún caso, salvo en el supuesto previsto en el artícido 579.2.a) de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil», pero extendiéndolo en este caso a todos los contra
tos que se realicen entre empresarios y consumidores. Con esta previsión 
por parte de la Propuesta de la Asociación se acabaría con la mayoría de 
supuestos contractuales en los que existen cláusulas respectivas al anato- 
cismo. En cierta medida, se acabaría con los abusos existentes por parte 
de las entidades financieras, en virtud de los cuales, y en gran medida 
sin conocimiento de los consumidores y con un manifiesto desequilibrio 
entre las partes, introducen cláusulas en las que se capitalizan intereses y 
se generan otros nuevos, reforzando aún más los requisitos establecidos 
en el art. 80 del Real Decreto Legislativo 1/2007 respecto a los contratos 
de adhesión, que por otra parte, como se sabe, son los que se suelen llevar 
a cabo con dichas entidades financieras. Algunas sentencias tratan esta 
cuestión, como son la Sentencia Civil N.° 42/2016, AP - Barcelona, Sec. 15, 
Rec 403/2014 (Roj SAP B 1571/2016); Sentencia Civü N.° 791/2012, AP - 
Barcelona, Sec. 16, Rec 881/2011, 19-11-2012 (Roj: SAP B 12779/2012). Se 
contrapone esto con la regulación que el Código Civil Alemán (BGB) en 
su artículo 248 establece, declarando como nulo cualquier tipo de acuerdo 
previo que suponga la capitalización de intereses, con una excepción esta
blecida en su apartado segundo, y es que si se permite, paradójicamente, 
para las instituciones financieras y de crédito.

Desde mi punto de vista, creo que una regulación futura debería acer
carse lo máximo posible a lo establecido por la Propuesta de la Asocia
ción, y por lo tanto estableciendo como reforma fundamental la necesidad 
de trascurso de 12 meses para adjuntar los intereses al capital, siendo este 
y el Anteproyecto de Código Mercantil los textos españoles que lo tratan. 
Además, se seguiría manteniendo la necesidad de la reclamación judicial 
para el caso de que las partes efectivamente no pactasen lo contrario. Pero 
desde luego, el hecho de que la propuesta señale que no podrá haber ana- 
tocismo entre empresarios y consumidores supone un avance increíble 
respecto a la regulación anterior, y en lo referente a la lucha contra las 
malas prácticas cotidianas de las entidades bancadas.
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CONFERENCIA FINAL



ESTUDIOS
■

ErTíos últimos 25 años el Derecho de obligaciones y de contratos ha acumulado 
más modificaciones desde la perspectiva doctrinal, que en los 300 años anteriores. 
El mundo ha cambiado y las normas que sirvieron durante siglos para regular el 
intercambio de bienes y servicios, de repente se han quedado viejas. Proliíeran 
las propuestas de modificación de un régimen cjtie es imprescindible para la 
buena marcha de la economía y para los intercambios sociales. Vivimos en una 
época intensa que recuerda a la época codificadora: La Comisión General de 
Codificación propone una Ley de «Modernización del Código civil» en materia 
de obligaciones y#ntratos; la Unión Europea, con vistas a obtener en el futuro 
un Código civil común para toda Europa, propone unas «reglas modelo» con la 
idea de que sirvan de inspiración a las legislaciones nacionales. Los Profesores 
de Derecho civil proponen un nuevo Código civil...

■Mn el presente libro se abordan algunos aspectos de este fenómeno que 
atraviesa a toda Europa: La modernización del' ** obligaciones y de 

ios contratos
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